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APROBADAS POR SU MAGESTAD 
A CONSULTA DE L A JUNTA GENERAL 

D E C O M E R C I O Y M O N E D A , 

P A R A TODAS LAS P L A T E R I A S 
DE ESTOS REYNOS; Y PARTICULARES PARA E L 
Colegio de SAN ELOY : Despachadas á diez de Marzo de 

mil setecientos setenta y uno. * 

Y L A REAL CEDULA DE SU MAGESTAD DE 13. DE 
Junio de 1784. aprobando las Ordenanzas particulares, que ha 

de observar para su régimen y gobierno el Colegio de 
Plateros de la Ciudad de Gerona, y su 

Corregimiento, 

w 

Reimpreso en Gerona: Por JOSEPH B R ó , Impresor del Rey 

r 
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ON CARLOS, por la gracia de Dios , Rey dé Castilla, de 
^ l ^ ^ ^ ^ f C •^eon 9 ^e ^ragon 9 C'e las dos Sicilías 9 de Jerusalén , de 
I si I i l ^ ^ Navarra, de Granada ^ de Toledo, de Valencia, de Gali-
% | | , # cía ^ de Mallorca , de Sevilla , de Cerdena , de Cordova, 
W % de Córcega, de Murcia, de Jaén , de los Algarves, de 
« f W ^ ^ Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las I n 
dias Orientales 5 y Occidentales, Islas, y Tierra-Firme del Mar Occeano, 
Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, de Brabante, y de Milán, Con
de de Abspurg , de Flandes, T i ro l , y Barcelona, Señor de Vizcaya , y de 
Molina , &ÍC. Atendiendo á que por recaer el Arte de la Platería sobre mate
rias qué deben conservar siempre en sí mismas el verdadero valor intrinseco , 
que les dán Leyes 5 y por abrazar en toda la extensión de sus Ramos la pro
fesión , y manejo de varias Artes, y el mayor, y mas estimable thesoro de la 
Monarquía , qual es la Moneda, y el crecido numero de Alhajas, de Oro , 
Plata, Perlas, y Piedras preciosas, que succesivamente circulan en la Na
ción, es de suyo una ocupación que requiere el mas esmerado escrúpulo, t i -
delidad, opinión, y buena fé en las personas que la exercen : y con motivo 
de haver hecho recurso á mi Real Junta General de Comercio, y Monedi 
los Artífices Plateros de Madrid, con presentación de sus antiguas Ordenaa-
zas,para ^ae se les establecieran reglas acomodadas á la variedad de los tiem^ 
pos, comprehensivas de todo lo perteneciente á el Ar te , y Comercio de la» 
Platerías, se acordaron por la Junta las que, tomados varios informes , y 
oído quanto se le ofreció exponer á mi Fiscal sobre cada Articulo , se tuvieron 
por mas oportunas para todas partes; y puestas en mi Real noticia , he veni
do en conformarme con ellas , y en su virtud mando se publiquen pira que 
sirvan de regla á todas las Congregaciones, y Colegios de Artífices Plateros 
del Rey no en lo perteneciente á su Arte, y Comercio, que deben ser unifor
mes en mis Dominios; comprebendiendo al mismo tiempo lo que en particu
lar deba ser propio del Colegio de Artífices Plateros de Madrid, titulado da 
San Eloy, en que es justo sea mayor el esmero de los Artífices, cuyas Orde
nanzas son como se sigue* 

T I T U L O P R I M E R O . 

D E L ARTE DE L A PLATERIA E N C O M U N , 1 DE LAS REGLAS 
que general, é indistintamente han de observar sus Profesores» 

CAPITULO PRIMERO. 
g ü E NINGUNO PONGA T I E N D A , N i OÉRADOR DS ESTE ARTU 

sin ser Maestro aprobado 1 y estar en la Matricula de la Congregación ^ 
ó Colegio del Pueblo de su residencia* 

Inguno de aquí adelante podrá ejercer este Ar te , ni poner Tienda, h 
Obrador de las cosas perteneeientes á él en España, sin que demás de 

h 



4 
k qualldad de Maestro aprobado, tenga la de estar admitido , é incorporado 
en la Congregación, ó Colegio de Plateros, donde haya de residir,con casa 
poblada, teniéndose este requisito por indispensable $ mediante ser el mas 
oportuno para que no se dude de su idoneidad, ni de concurrir en su persona 
todas las circunstancias en general, y en particular prevenidas á este fin por 
las Ordenanzas: y el que de otro modo lo hiciere en adelante, demás de repu
jarse por intruso , y haversele de cerrar el Obrador, incurra en la pena de 
perdimiento de todos los Moldes, Herramientas, y otros qualesquiera Instru
mentos de su Arte , y en la multa de cinquenta ducados de vellón por la pri
mera vez , ciento por la segunda , y por la tercera en las arbitrarias , que la 
Junta General, ó sus Subdelegados, con aprobación de esta , le impongan, 
aplicadas las multas, con el importe de los Peltrechos, por terceras partes, á 
la Real Cámara de la Junta , Juez, y Denunciador , si lo huviere, y quando 
no lo haya, á la Congregación, ó Colegio de Platería del Pueblo para aque
llos gastos comunes, que sean á beneficio del Arte , sin que se pueda invertir 
en otros fines. Y esta misma aplicación por terceras partes se ha de entender 
repetida en todas las demás multas, y perdidas de Materiales, Instrumentos, 
ó Alhajas, que se imponen en los demás Capítulos de estas Ordenanzas, no 
dándoseles otro destino. 

C A P I T U L O I I . % 
D E LOS ARTIFICES QUE SE ESTABLECIEREIS! E N PUEBLO 

donde no haya Congregación formal de su Arte. 

)OR quanto en los Pueblos en que no hay copia suficiente de Artífices 
Plateros, para poder formar Congregación con Ordenanzas separadas, 

suelen establecerse algunos, y abrir en ellos su Tienda , Obrador, y tráfico: 
se ordena, qué desde la publicación de esta Real Cédula en adelante, ningu
no , sin embargo de estár aprobado para el uso del Arte de Platería , pueda 
abrir Tienda, ni establecer su exercicio en alguna Ciudad , Villa , ni Lugar 
en estos Reynos, sin que primero conste estár legítimamente admitido, é in
corporado en la Congregación de la Capital de la Provincia del Pueblo en que 
se quiera establecer, ó en la mas immediata de las aprobadas, si no la huviere 
en la Capital: Y que los que hasta el presente se hallen establecidos sin este 
requisito, ŝ an obligados á incorporarse en el termino pereraptorio de dos 
meses siguientes á el de la publicación, y la Congregación los ha de admitir 
a la incorporación luego que manifiesten estár aprobados, y en aétual exerci
cio en el Pueblo de su comprehension, ó inmediato, con Testimonio de su 
Escribano, baxo la pena los unos; y los otros de ser castigados como intrusos , 
y como personas, que exercen Artes, ü Oficios sin estár aprobados ^ ftl tener 
titulo para poder hacerlo 5 y demás de esto perderán sus Herramientas, Moln 
des, é Instrumentos con que debieran exercerlo, é incurrirán por la primera 
vez en la multa de cinquenta ducados, ciento por la segunda, y por U ter
cera á arbitrio de IÍI Junm General, 

CA* 



C A P I T U L O m . 5 
R E G L A S jQUE D E B E N " O B S E R V A R LOS A R T I F I C E S 

citados en el Capitulo antecedente. 
OS Artífices establecidos en la forma que se acaba de explicar han de 

j vivir en un todo sujetos á las Leyes , Reglas, y Ordenanzas generaU 
mente dadas á todas las Platerías del Reyno, y á las particulares de la Con
gregación , ó Colegio de la Capital, ó mas inmediata, en quien, como queda 
dicho, se huvieren incorporado para poder exercer su Arte , y Comerciq!: Y 
aunque no es regular que en los Pueblos de su respetiva residencia se les 
encarguen Bagillas, ni Alhajas de consideración j sin embargo no han de po
der trabajar algunas grandes, ni pequeñas, ni venderlas después de fabrica
das , ni entregarlas á los Dueños que antes las hayan mandado hacer , sin que 
preceda haver calificado su ley, por medio de las diligencias prevenidas para 
todos los Artífices indistintamente en los Capítulos que tratan de esto, baxo 
las penas contenidas en ellos; sin que les sirva de escusa la distancia , por de
ber indispensablemente llevar las Alhajas á que las examine , y marque el 
Contraste Marcador de su Capital, ó Congregación con las formalidades 
prevenidas para los que viven en el Lugar de la residencia del Marcador. 

C A P I T U L O I V . 
ZOS FORJABOR'ES , TIRADORES, E H I L A D O R E S D E P L A T A , 

y Oro -, los Afinadores , los Lapidarios , y Abrillantadores de Piedras finas s& 
han de tener por Individuos de las Platerías para lo que aqui se ordena, 

LOS Forjadores, Tiradores, Hiladores de Oro, ó Plata , los Afitiadotes 
(que también acostumbran separar el Oro de la plata ) los Baciadores^ 

y quantos se exercitan en obrages de los referidos Metales, como también 
los Lapidarios, y Abrillantadores de Piedras finas , se han de entender en to
das partes agregados á las Platerías , como personas empleadas en un rama 
muy principal de ellas, y como tales, ademas de las otras circunstancias, que 
Tespeétivamente huvieren de tener para su exercicio,hañ de estár obligados á 
dar noticia de su establecimiento á la Congregación de Plateros, como sí fue
ran Individuos de ella, y observar las Leyes, Reglas, y Ordenanzas de la Pla-
íería en todo aquello que toque á las operaciones, y calidades del Oro , Plata, 
y Piedras, en que se exerciten. Y por lo mismo deberán poner sus Obrado
res en sitios públicos, donde puedan ser reconocidos, y visitados por los que 
tengan autoridad para hacerlo , como se dirá en Tit. 3. sin que por esto se en
tienda , que en la Corte, y otros Pueblos grandes, en que cómodamente pue
dan cqmponer un Ramo separado algunos de estos Artífices, se les haya de 
permitir que exerzan al mismo tiempo de Plateros, ni el que hayan de tener 
voz añiva en las Congregaciones, ó Colegios de la Platería , mediante ser 
limitada su incorporación , y haberse de reputar por agregados á ella para 
solo los fines enunciados de que no se vicien , ni adulteren las obras Oro, 
Plata , y Piedras preciosas por unos, ni otros» 



6 C A P I T U I i O V 
D E L A L E T T B E L A S A L H A J A S D E P L A T A . 

EN conformidad de las Reales Pragmáticas de 28. de Febrero de 1730. y 
I primero de Mayo de 1755. no podrán fabricarse Alhajas, ó Pieza al

guna de Plata, sin que tenga la ley de once dineros, baxo la pena en caso de 
contravención 5 de falsario , y de pagar la Plata con la setenas el Artífice que 
contraviniere. 

C A P I T U L O V I . 
D E L A L E T D E L A S R A L H A J A S DE ORO,ír ENJOTELADAS, 

b sujetas a soldaduras, 
cumplimiento de las citadas Pragmáticas , todas las Alhajas de Oro 

A que se fabriquen han de ser indispensablemente de la ley de veinte y 
dos quilates baxo las penas establecidas por ¡o tocante á las de la Plata 9 y las 
demás á que haya lugar , según sea el exceso de el Artífice , pero si las Al* 
bajas de Oro fueren menudas, sujetas á soldaduras, (a) como veneras 9 cajas, 
estuches, evillas , botones, cajas de reloxes , y todo lo que vulgarmente se 
llama enjoyelado, y sirve para el adorno de las personas , se podrá fabricar 
de la ley de veinte quilates, y un quarto de beneficio sin incurrir en pena al
guna 5 con declaración de que por lo que toca á los Tiradores, Hiladores 9 y 
Batíojas deba ser el Oro, y la Plata que empleen en sus maniobras de toda 
la ley 9 esto es , la Plata de doce dineros, y el Oro de veinte y quatro quila
tes con un grano de beneficio. • 

C A P I T U L O V I L 
D E L A M A R C A , O SEñAL PROPIA DE CADA ARTIFICE. 

X)dos los Artífices Plateros á quienes por tener las circunstancias respec
tivamente prevenidas, se permita abrir Tienda , y poner Obrador, 

han de tener su marca propia , y esta será la que le diere , y señaláre la Con
gregación , ó Colegio al tiempo de incorporarle entre sus Individuos, de que 
quedará un exemplar autentico en el Archivo con que poderla cotejar, á fin 
de que se conozca cuya sea qualquiera Alhaja, que con el tiempo se en
cuentre falta de ley : y para este mismo fia deberá el Platero manifestar su 
marca al Escribano de Consejo, como lo manda la ley 1. tit. 24. lib. 5. Recop, 
por lo que jamás será licito á los Artífices variar la marca que reciban, aun
que por algún accidente tenga que renovarla, y si alguno lo hiciere será cas
tigado con las penas en que incurren los que usan de pesas, ó medidas falsas. 

C A P I T U L O V I I I . 
MARCAS QUE DEBEN TENER LAS A L H A J A S PARA PO-

derse vender, ó entregar á los que las hayan mandado hacer. 

E* N todas las Alhajas, sean de Oro, ó Plata de mucho, ó de poco peso 
y ha de poner el Artífice que las fabrique la marca, ó señal propia de 

que 

C a ) Real Decreto de 2% de Abril de 1744. metto en el Auto Acordado 3. tih 24. lib. 5. R ĉop¿ 
y ma Real Orden de 17 de Mayo de 1757. 



7 
qué habla el Capítulo mitecedente , y asi marcadas las llevará á los Fieles 
Marcadores públicos 5 h ña de que reconocidas, y hallándolas de ley las se
ñalen , y marquen respe¿tivamente con la señal suya, por donde conste en 
todo tiempo el Lugar en que fueron hechas, y quien fue el Marcador que 
las dio por buenas, pues ha de quedar responsable como el Artífice: de for
ma 9 que no se han de poder comerciar, ni entregar á los dueños que las 
mandaron hacer las Alhajas fabricadas en estos Reynos, sin que antes sean 
calificadas con las marcas del Artífice 9 y Marcador publico , explicadas en 
este, y el antecedente Capitulo ? baxo las penas establecidas por Derecho á 
Jos contraventores. 

C A P I T U L O I X . 
D E LO QUE DEBEN* EXECUT^R LOS ARTIFICES CON L A S PAS* 

tas de Oro, ó Plata antes de reducirlas a Alhajas. 

TOdo el Oro, y Plata en especie, baxillas, ó barras que de qualquier 
modo adquieran los Artifices para emplearlos en obras de su Ar te , los 

han de fundir, y reducir á barras , ó rieles , arreglándolos á la ley corres
pondiente á ellas: y assi ejecutado podrán, si lo tuvieren por conveniente 
para su mayor satisfacción 9 pasar los rieles á los Marcadores públicos, para 
que reconociéndolos, en pasando de dos marcos por medio del ensaye , ó 
por el toque, ó parangón, quando no pase de ellos 9 las aprueben, y mar
quen con su sena! propia: Y quando hayan fabricado de ellas las Alhajas 9 las 
llevará á los propios Marcadores con las puntas marcadas , que á este fin de
berán conservar 9 para que cotejando con ellas las Alhajas , y haciendo las 
demás pruebas, que tengan por convenientes , pongan respetivamente en 
cada Alhaja su marca publica 9 como queda ordenado : Y si no obstante los 
Marcadores al tiempo de este segundo reconocimiento, y cotejo de las Alha
jas con las puntas de los rieles de que se digan fabricadas, las encontraren 
defeduosas por falta de ley, las detendrán, y darán aviso á los dos primerosi 
Oficiales, ó Diputados de la Congregación, para que depositadas , y con ci
tación del Artifice, se repita el examen de ellas, si fuere necesario, y execu-
tado si se caliíicáre el defecto, se romperán para que se fundan de nuevo, y 
se procederá á la execucion de las penas establecidas contra los que labran 
Oro , ó Plata de menos ley que la prevenida, bien entendido, que si verifi* 
case el Artifice haver construido idénticamente las Alhajas con la propia ma
teria que en rieles le reconoció , ensayó ^ y aprobó antes por buena el Marca
dor , será de cargo de este la satisfacción de las hechuras, gastos, y penas; y 
para esto ha de ser suficiente prueba la de convenir en una misma ley las 
Alhajas, y las referidas puntas marcadas. 

C A P I T U L O X 
D E L A P L A T A , T ORO QUE RESULTA B E LOS TEXIDOS DES-

hechos 9 y quemados. 
(OR quanto para la mayor perfección , lucimiento , y aun economía de 

los Bordados, galones, cordonages, botonaduras ? y toda clase de te* 



xidos de Oro, y Plata, con sus respetivos adornos de lantejuelas, canutillos, 
y bríseos, se debe executar una exada afinación de los metales; de que pro
viene el que deshechas , rotas, y quemadas las enunciadas obras, se busque, 
y compre con preferencia la plata resultante de ellas, en cuya fundición , si 
el que la executa sabe después separar el Oro de la Plata ( a que hay personas 
dedicadas en esta Corte, baxo las reglas que mi Real Junta General de Co
mercio, y Moneda tiene establecidas en su permiso ) demás de la utilidad 
que encuentra en la mayor ley de la Plata, consigue la del precio del Oro, 
que saca de ella, no haviendole comprado sino en calidad de pura Plata: Se 
ordena, que las personas á quienes se permite, ó permitiere ocuparse en com
prar plata quemada, fundirla, y hacer la separación que queda explicada (de
más de las reglas que les están dadas por la Real Junta) hayan de tener la in
dispensable obligación de comprar, y vender por la tarifa que se les diere, y 
la de presentar al Marcador los rieles que executen de Plata y Oro , a fin de 
que demás de la marca propia del Artífice , le ponga la suya pública , como 
a los Plateros, sin mas diferencia, que la de añadir en el riel la competente se-
iial por donde pueda conocer su ley el Comprador, á quien no se le podrá 
vender en mas precio que el que corresponda á el verdadero intrínseco valor 
del metal, con arreglo á las leyes. Y de ningún modo ha de ser incito á los ta
les Afinadores, ó separadores de metales vender, ni comerciar sus rieles , siti 
que precedan las circunstancias prevenidas nuevamente en este Capitulo , á 
cuyo fin se matricularán, y tendrán por Individuos de la Congregación de 
Plateros en la forma explicada en el 4. Y el que de otro modo vendiere, ó co
merciare algún metal de los referidos incurrirá por la primera vez en la multa 
de cien ducados , doscientos por la segunda, y por la tercera á arbitrio de la 
la Real Junta, y en privación de su exercicio. 

Y para que á todos consten las reglas particularmente establecidas en este, 
Ramo , las quales se han de observar en todas las Congregaciones, y Cole
gios de Plateros del Reyno, son las siguientes. 

Qué ninguno pueda exercerle fin hacer constar ante todas cosas á el Cole
gio del Arte de Platería, hallarse domiciliado, y establecido con casa poblada, 
y animo de permanecer en el Reyno, en el caso de ser Extrangero. 

Que el que lo hiciere se entienda desde luego agregado ( como queda di
cho ) á el Arte de Plateros en calidad de un mero Afinador, y separador de 
Oro, y Plata, sin poder por esso raezclatse en los demás assümptos, ni ra
mos de la Platería, mientras no verifique los requisitos que se requieren para 
ser verdaderos Individups de ella» 

ja; 
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til 

Qué sus Casas, y Obradores hayan de estár en partes publicas donde pue
dan ser hallados, y visitarse quando se visiten los de los Artifices Plateros. 

I V . 
Que tengan un Libro de entrada, en que con precisión sienten todas las 

¡porciones de Plata 9 y Oro que vayan comprando , poniendo en él con ex
presión de año , mes, y dia las personas, las cantidades, y los precios de las 
compras, las quales no han de poder hacer sino de personas conocidas, ó por 
mano de Corredores del numero, y en el caso de no conocer á los Vendedo
res les pedirán persona abonada de conocimiento, y sentarán el nombre de 
esta en el mismo Libro. 

V. 
Que igualmente tengan otro para la salida, en que con las mismas forma

lidades consten las porciones de oro, y plata que fueren vendiendo ? y a 
quienes. 

V I . 
Y últimamente, que asi estos Libros, como los qüe es regular tengan dá 

las afinaciones, y separaciones de las pastas se hayan de rubricar al princi
pio , y fin de cada año por el Escribano de diligencias de la Junta , ó por el 
de la Subdelegacion, ó el de Ayuntamiento, según fuere el Pueblo de su resi
dencia , sin mas gasto que el de la moderada quota que se le asigne por su 
trabajo, la que por ahora ha de ser de dos maravedís por hoja. 

C A P I T U L O X I 
QUE LOS OBRAGES DE H I L O S FINOS D E ORO, O P L A T A , 

no puedan mezclarse con los contrahechos, ó falsos* 

Consiguiente á lo mismo , y por evitar engaños se ordena , que en los 
obrages que se hagan de hilos finos de oro, ó plata no se pueda poner, 

ni hacer mixtura alguna de hi lo , ni de follage de oro Barberino, ni de hiló , 
ni follage de oro de Luca , ni otro oro falso, ó mixturado , ni contrahe
cho , ni de alguna especie de plata falsa, baxo la pena de perder la obra, que 
se quemará por falsificada, y la de veinte ducados por la primera vez que se 
contraviniere , quarenta por la segunda, y por la tercera, y siguientes á ar
bitrio del Juez: y en las mismas penas incurrirá el que de aqui adelante en los 
obrages que hiciere de hilo de oro Barberino, ó de Luca, ó de otro oro con
trahecho , ó en los de plata falsa se atreva á mezclar oro , ó plata finos. 

C A P I T U L O X l^L 
QUE N I N G U N ARTIFICE PUEDA D O R A Í Í , N I PLATEAR M A S 

Alhajas, que las apuntadas en este Capitulo, ni vender otros metales que los 
de oro, y plata. 

PAra obviar los muchos fraudes que se cometen vendiéndose por oro, y 
plata materias que no lo son , antes bien falsificadas de cobre, latón f 

similor, penisbech, alquimia, unas plateadas, y otras doradas en el todo, o 
C 
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parte de ellas, y algunas sin dorar por el suficiente color de los metales, com
puestos á la imitación de los finos, lo que es justo evitar, y precaver con re
medio oportuno , se manda que ningún artifice pueda platear, ni dorar pieza 
alguna de latón, cobre, ni de otro metal, ni tampoco ponerlas sobre puestos 
de oro, ó plata , á excepción de las que permitan las Leyes de estos Reynos, 
(b) como es todo lo que fuere menester para servicio, y ornato de las Igle
sias , y todo genero de armas, asi ofensivas , como defensivas, guarniciones, 
y jaeces de cavallos , de la brida , ó de la gineta , ó de la bastarda , espuelas , 
y estriveras de cavallo , las tachuelas, &c. baxo la pena de ser castigado el 
Artifice que contraviniere, como incurso en el delito de falsedad, según se 
previene por Ley. (c) 

C A P I T U L O X I I I . 
PROSIGUE L A M A T E R I A B E L CAPITULO ANTECEDENTE. 

LA prohibición de dorar sobre metales se entiende también en virtud de 
las Leyes, y Pragmáticas , de que queda hecha mención , en toda es

pecie de Alhajas de plata lisa , baxo la pena de perdimiento de las que se en
cuentren nuevamente doradas, á excepción de las que huvieren de servir pa
ra el Divino Culto, ó se destinen para las Armas, y aderezos de cavallos , 
como estos no sean de coches. 

C A P I T U L O X I V . 
D E L MODO D E DORAR LAS A L H A J A S , T PERSONAS QUE 

puedan hacerlo. 
Inguna persona que no sea Artifice Platero ha de poder dorar las pie

zas correspondientes á su Arte , como son Custodias, Cálices, Azafa
tes , Fuentes, Jarros, Globos, Relicarios, y otras de su especie 5 y el dora
do ha de ser precisamente con oro molido con azogue , sin usar en modo al
guno de oro de rasquet, barniz, ni humo, exceptuando solamente el poder
se dorar de rasquet guarniciones de espada, estuches, y otras cosas á este te
nor, que en el dia se acostumbran dorar de esta suerte en la Europa: Y el 
que contraviniere a esta Ordenanza incurra por la primera vez en la multa 
de veinte y cinco ducados, por la segunda en cinquenta , y por la tercera á 
arbitrio del Juez, y en todas se le ha de romper la obra executada en contra
vención á este Capitulo. 

C A P I T U L O X V . 
D E L ENGASTE DE L A S PIEDRAS F I N A S . 

EN cumplimiento de las enunciadas Reales Leyes, y providencias acor
dadas para el gobierno de las Platerías, ningún Artifice podrá engastar 

en 

(b) Ley 5. y p. fifi 24. lib. 5. 
(c) Ley 8, del mismo ttt. y lib. 



• • • .; ( ; ' t i 
en oro alguna piedra ^ que no sea fina, esto es, doblete de vidrio crystales, 
ni otras qualesquiera piedras falsas, ni tampoco podrá engastar éstas 9 aun
que estén hechas 5 y trabajadas á talle, y forma de diamante, ni poner baxo 
las piedras finas crystal 9 ni otra alguna cosa fraudulenta que pueda causar 
engaño en el valor de la Alhaja, bajo la pena de perder aquella en que con
traviniere , y de incurrir en la multa de cinquenta ducados por la primera 
vez, ciento por la segunda, doble por la tercera 9 y ser en este caso privado 
también del exercicio de Platero-

C A P I T U L O X V L 

D E L E N G A S T E D E L A S P I E D R A S F A L S A S 9 
y del ejercicio de los Lapidarios. 

Ninguna persona ^ bien sea Platero 9 bien Lapidario 9 ó bien de otro 
exercicio ha de poder trabajar crystales, vidrio, dobletes, ni otras qua

lesquiera piedras falsas en talle 9 ó forma de piedras finas ; pues de lo con
trario se experimentaria él gravisimo daño de que los poco inteligentes equi
vocasen las unas con las otras en perjuicio del publico 5 baxo la pena de que 
pierdan y se les rompan las obras que hicieren en contravención de esta Or
denanza ; y de incurrir por la primera vez en la multa de veinte y cinco du
cados vellón , por la segunda en cinquenta, y por la tercera á arbitrio del 
Juez: Y se declara 5 que las alhajas de piedras falsas que se permitieren fabri
car, y comerciar en estos Reynos, han de ser precisamente engastadas en 
plata, ü otro metal que no sea oro, baxo las mismas penas- j j 

C A P I T U L O X V I I 

D E L A S CASAS, T OBRADORES PARA VACÍAR * m k j A R , 
y tornear ¿y de tas abims , é instrumentos pafct ello* 

POR necesitar las Platerías para sus obras, especialmente las grandes , de 
instrumentos propios para moldar, forjar , vaciar, desbaratar, tornear, 

y entallar, y no ser fácil a todos los Artífices su adquisición , ni el tener ca
sas , y Obradores, que sean á proposito para colocarlos , procurarán las 
Congregaciones, ó Colegios establecer de cuenta de sus Comunidades estas 
Oficinas en calidad de comunes para el uso de sus Individuos; y si no pudie
ren , ó no Ies conviniere hacerlo, executarán las expresadas operaciones en 
sus propios Obradores los Baciadores, Forjadores, y Torneros, quienes tam
bién podrán executarlas en las casas de los Plateros incorporados en la Con
gregación , con Tienda abierta , siempre que las tengan Capaces de la opera
ción referida : y quando el Baciador la execute en su propio Obrador, á fin 
de que no haya fraude en la fundición de la plata, ü oro, y con el de preca
ver que aquel Artista haga otras obras para particulares , deberá el Platero, h 
otra persona inteligente por ¿I , asistir á la referida operación , y si asi no lo 
hiciere , será multado en pena arbitraria* 

CA-



C A P I T U L O X V I I I 
jQü-E NO H A T A H O R N I L L O S , N I SE P U E D A N HACER FUN~ 

diciones de oro 9 ni de plata en las Casas de los particulares. 
Aviendose experimentado graves danos á la Real Hacienda, y Causa 
Publica por las fundiciones de oro , y plata que se hacen en las casas 

délos particulares extraños del Colegio, ó Comunidad de la Platería, valién
dose de hornillos correspondientes, se prohibe semejante abuso baxo la pena 
de Comiso del oro ü plata que se encontrare ^demolición de los hornillos , y 
3a deque el dueño de la casa que hiciere los hornillos ó consintiere en ellos, 
y la persona en cuyo poder se encuentren semejantes fundiciones, incurra en 
Ja multa de doscientos ducados por la primera vez, trescientos por la según* 
da , y quinientos por la tercera , además de otras penas arbitrarias por la rein
cidencia , quedando á favor de la Comunidad los instrumentos, y herramien-» 
tas 5 y por lo que mira á la plata , ü oro que se encontrare fundido 9 ó para 
fundir, se dará cuenta de ello al Subdelegado par los Marcadores, ó prime-
j'OS Oficiales de ella, para que proceda en justicia según huviese lugar en 
Derecho , contra los culpados, otorgando las apelaciones para la Real Junta 
tunera! de Comercio, y Moneda. 

C A P I T U L O X I X . 

^ jiTE N A D I E PVEDA F U N D I R , N I DESHACER L A M O N E D A 
para reducirla a pasta. : 

ningún caso , y con ningún pretexto ha de ser licito a los Plateros^ 
í}i á otra alguna persona deshacer, fundir, ni desbaratar la moneda de 

oro^ ni de plata de España para reducirla á pasta de que poder surtirse en. 
sus obras , ni para algún otro fin, sea el que fuere , baxo las penas que pre
finen las Leyes y Pragmáticas de estos Reynos, (d) eo que, ipeurrirán irre^ 
misiblemente. 

f l T Ü L O I X 

COMERCIO DE ALHAJAS CORRESPONDIENTES A E L ARTE 
de la Platería en lo general 6 y particular de ellas. 

CAPITULO PRIMERO. 
C A L I D A D E S D É L A S A L H A J A S PARA SER COMERCIABLES. 

1 I MDdas las piezas , y alhajas, bien sean de oro, ó bien de plata , con pie-
1 dras , ó sin ellas , fabricadas fuera de estos Rey nos, para poderse in

troducir, y vender licitamente en ellos han de tener precisamente, las de pla
ta , la ley de once dineros , y las de oro la de veinte y dos quilates; (e) pero 
si estas fueren enjoyeladas, y sujetas á soldaduras, como son veneras, cajas, 
estuches, evillas, botones, fortijas , y otras de su especie, ha de bastar que 

^cf^-fA^t^rí^h. íteiíJi • - • ten---
M > 
(d) Auto úcord. $. cap. 5. Ut. ¿1- Ub. $y leyes que. en él se citan. 
(e) Es conforme á la Real Pragmática de 28. de Febrero de 1730.̂  primero íle Mayo de x/S^ 

con ¡a declarmon posterior de S» M* de ttt de Febrero de 1757. 
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tengan ¡a ley de veinte quilates, y un quarto de beneficio, como queda or
denado para las que se hayan de fabricar dentro del Reyno en los Capítu
los 5. y 6, del Titulo anterior : y las que fueren de m^nos calidades que las 
aqui expecificadas, se tendrán por ilícito comercio i imponiendo á los Co
merciantes , Mercaderes, ó Artífices, en cuyo poder se hallen para venderse, 
pasado el termino, y demás que previene el Cap. 22. de este Tlt. las penas 
establecidas por las Leyes de estos Reynos á los que fabrican, ó venden alha
jas faltas de Ley , falsas, ó falsificadas de oro , ó plata, demás de haverseles 
de exigir por la primera vez la multa de cinquenta ducados, por la seg iada 
ciento, y por la tercera, y siguientes á arbitrio de la Real Junta General 

C A P I T U L O I I . 

NO SE H A N DE TENER POR D E LICITO COMERCIO L A S 
alhajas falsas , ó falsificadas , que aqui se explican. 

DE ningún modo se podrán introducir, ni vender, ni reputar por co
merciables las alhajas de piedras falsas, ó falsificadas, ó contrahechas que 

se expecífican en los Capítulos 12. y siguientes hasta el 17.inclusive delTit. 1. 
como ni tampoco las de latón , 6 cobre plateadas , o doradas , contra lo pre
venido por estas Ordenanzas, y Leyes del Reyno, baxo la pena de caer en 
comiso las alhajas, y de cien ducados, que se deberán exigir irreraisiblemen 
te del Vendedor , ó Introduftor, agravándoseles á estos la multa , si fu ¿ren 
Comerciantes , Mercaderes, ó Artífices 5 pues su pericia, y Arte los debe 
constituir por inteligentes en mayor responsabilidad. 

C A P I T U L O I I I . 

D E L A S PERSONAS QUE P O D R A Ñ V E N D E R , T COMERCIAR 
las alhajas legitimamente introducidas de fuera del Reyno. 

Siendo las alhajas fabricadas en Países extrangeros , y de aquellas que se
gún los Tratados de Paces, Navegación , y Comercio, se puedan intro

ducir , y traficar en España , será promiscua su venta , y negociación á los 
Comerciantes, y Artífices Plateros 5 pero asi á los unos, como á los otros se 
les ordena, y manda no puedan comerciar, ni vender de otro modo las cita
das alhajas, que teniendo los que las vendieren en sus Tiendas , y Oficinas 
públicas, demás de los Libros, Assientos, y Facturas correspondientes á re* 
glas de Comercio , separadas Certificaciones, ü otros Documentos formales, 
por donde conste haverlas registrado en las Aduanas, y pagado los Reales 
derechos causados al tiempo de su introducción, y ser los metales de oro , y 
plata de que se compongan, de la l ey , que les corresponde, esto es , las de 
plata de once dineros, y las de oro de veinte y dos quilates , ó de veinte con 
un quarto de beneficio siendo enjoyeladas, y sujetas á soldaduras , como se 
dixo en el Capitulo primero, mediante estár habilitado su Comercio baxo las 
referidas circunstancias, según la Real Resolución que se pondrá en el Cap. 2 i 

» . G A-
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C A P I T U L O I V . 

D E L COMERCIO , T VENTA DE L A S A L B A ] A S 
fabricadas en España, 

I las alhajas comerciables de que trata el Capitulo antecedente se huvie
sen hecho, y fabricado en alguna de las Platerías de España , no las po

drán vender, ni comerciar otras personas que los Artífices Plateros , conocí-
dos , é incorporados por Individuos en alguna cié las Congregaciones, 6 
Colegios aprobados del Reyno , con casa, y Taller publicamente puesto pa
ra poder hacerlas 5 por ser justo , y convenir al bien común ¡ que asi como el 
que no es Artifice incorporado en Congregación , ó Colegio aprobada , no 
puede entrometerse á execatar alhajas de oro, ni de platajtii de pedren35ni á 
enjoyelar, ni á dar á enjoyelar 5 tampoco pueda tratar , ni comerciar en las 
cosas pertenecientes á este Arte , baxo la pena de que los que ío hicieren se
rán denunciados, y se les venderán judicialmente las alhajas, y se les multa
rá en la cantidad que se estime por conveniente , aplicada por terceras partes 
á la Cámara de la Real Junta General de Comercio, y Moneda , Juez que en 
primera instancia lo determine 5 y persona que las denuncie. 

C A P I T U L O V. 
QUE L A S PERSONAS , T DUEñOS PARTICULARES P U E D A N 

venderlas 9 no siendo por vía de negociación. 
E exceptúan de la prohibición de vender, las personas particulares que 

vendieren por urgencia 5 ó por otro titulo 9 que no sea el de hacer de 
ello negociación , ó tráfico , porque estas han de poder vender libremente sus 
baxillas, y Alhajas á qualquier otro vecioo, que las compre para su propio 
uso , y no para negociar con ellas 5 ó á las Casas de Moneda , si las huviere 
en el Pueblo, ó á las Platerías 5 y sus Artífices 5 precediendo en este caso la 
diligencia de acudir á los Marcadores, ó Tasadores de joyas , según fueren 
respetivamente las alhajas 5 á fin de que escusandose las compras clandesti
nas 9 que suelen hacerse de ellas, examinen su legitimo valor intrínseco, y el 
sobreprecio que por alguna razón particular deba satisfacer el Comprador 
quando lo mereciere la alhaja por su hechura , á menos que no se hallen de 
antemano legitimamente marcadas las alhajas que se vendieren por los tales 
vecinos , ó acompañadas de Certificación por donde conste haverlas yá an
tes hecho reconocer, y tassar. 

C A P I T U I O " y j 
Q U E L O S P R E N D E R O S , T O T R A S P E R S O N A S 

no puedan trafica* en alhajas de Platería 3 aunque les sea permitido vender 
otros muebles, 

Rohibese igualmente la venta de las alhajas de oro , plata, perlas, pe
drerías , y de qualesquier piezas de los referidos metales á los Prende

ros , y demás personas de su especie , bajo la pena de cien ducados por la 
pri-
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primera v e ¿ , doscientos por la segunda, y por la tercera á arbitrio del Juez, 
concediéndoles ahora por pura equidad el termino peremptorio de dos meses 
contados desde la publicación de estas Ordenanzas, para que dentro de ellos, 
siendo requeridos 5 manifiesten las alhajas, ó piezas que de las expresadas es
pecies tuviesen , á fin de que 5 ó por la Congregación, ó alguno de los Artífi
ces Plateros se las compren en su legitimo precio 5 ó las vendan á otros parti
culares vecinos dentro del propio termino , apercibiéndoles desde luego, que, 
en el caso de no hacer la tal manifestación , incurrirán , no solo en las citadas 
penas, sino también en las demás á que por su inobediencia huviere lugar. 

C A P I T U L O V I I . 
D E L O Q U E H A N D E P O D E R C O M E R C I A R L O S 

Feligraneros , y Relicarieros. 
|OR quanto es uno de los Ramos de la Platería el de los Relicarieros , y 

Feligraneros de oro, y plata , que donde hay copia de Artífices , como 
en la Corte, y otras Poblaciones grandes, suele executarse por los que , sin 
embargo de estár aprobados de Plateros, solo se ocupan en aquel exercicio s 
se dispone, y ordena, que los relicarios, y cruces 9 aderezos, y menudencias 
de su especie , con feligrana , ó sin ella, no los puedan hacer, comerciar, ni 
vender otras personas, que los Plateros , y Relicarieros, ü Feligraneros, á 
quienes pertenece su fabrica,prohibiendo , como se prohibe, desde luego 
á otra qualquiera clase de personas el comercio , y negociación de las enun
ciadas alhajas , sin embargo de la costumbre, tolerancia, ó permiso que hu
viere en contrario : y se les concede por equidad el termino de quince dias, 
contados desde la publicación , para que dentro de ellos, siendo requeridos, 
hagan manifestación integra de los enseres de las citadas especies, á fia de 
q ie reconocidas por los Marcadores , hallándose de ley , se les compren , y 
si fueren defectuosos , reducidos á su verdadero valor, se les satisfagan por 
las Congregaciones de las Platerías 5 con apercibimiento de que pasado el ter
mino , y no haviendo hecho la manifestación, incurrirán en las significadas 
multas, según se ha expresado sobre los Prenderos $ y sobre la observancia 
de este Capitulo se hace especial encargo á las Justicias de todos los Pueblos, 
para que vigilen su cumplimiento.. 

C A P I T U L O V I H . 
D E L A S CRUCES, M E D A L L A S , T OTRAS S E M É J A N T E S 

especies. 
Aviendose reconocido que las Cruces de Cara vaca, y otras Medallas de 

devoción, que se acostumbran repartir , y vender son de baxa ley, y 
á veces la mitad de cobre, y consumiéndose en esto una gran cantidad de 
marcos , de que se ocasionan gravísimos danos, se prohibe absolutamente se* 
mejante construcción , y trafico á qualquiera otra persona, á quien por ex
presa Ordenanza no le sea permitido, ó que no sea Artífice Platero con 

l ien-
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Tienda abierta, yá sea de los que se ocupen generalmente en hacer toda es
pecie de obras, ó yá relicarios , y alhajas feligranadas, ú otras iguales los 
que se arreglarán en su construcción á la ley señalada por Ordenanza , baxo 
las penas establecidas á los contraventores, en las que asimismo incurrirán si 
en el preciso termino de quince dias no acuden á manifestar las citadas cru
ces 9 medallas, &c. á fin de que, verificado su intrínseco valor , se les entre
gue por cuenta de las Platerías para fundirlas de nuevo , sin que le sirva de 
escusa el pretexto de ser las cruces, ó medallas tocadas á alguna imagen, pues 
prescindiendo de la falacia , ó engaño práélico que frequentemente se obser
va 9 el que quisiere tener esta devoción podrá usar de otros medios que lle
nen su piedad , y no perjudiquen el regulado trafico de las especies de oro, ü 
plata en conocido daño de la Causa Publica. 

C A P I T U L O I X , 
5E EXCEPTUAN DE L á PROHIBICION L A S I G L E S I A S , , 
y Comunidades, que acostumbran repartir Cruces , y Medallas de devoción^ 
siendo fabricadas de la ley prefinida. 

E exceptúan de la prohibición expresada las Comunidades Religiosas que 
acostumbran distribuir Imágenes; por exemplo , la de Nieva, admitien

do las limosnas baxo el concepto de dedicarse para el Culto Divino: pero es
tarán igualmente obligados los Plateros que las fabricaren , ó vendieren, yá 
sean de oro, ó ya de plata , á no hacerlas por sí , ni para Iglesia , ni Comuni
dad alguna de menos ley que la prefinida á los metales, baxo las penas que 
quedan impuestas; pues aunque cada medalla de por sí parezca cosa leve 9 
no lo es , atendida la multitud , y la gran masa que se distribuye en el Publi
co 5 y para que se pueda en esto averiguar lo conveniente, será del cargo, y 
obligación de los tales Plateros entregar al Secretario de la Congregación al 
fia de cada año Certificación jurada de la porción de medallas que huviese 
vendido , ó fabricado , expecificando su peso, la Comunidad á quien las ven
dió , ó por cuya cuenta las trabajó , y ser de las leyes prefinidas; y en el caso 
de hallarse algunas medallas que no las tengan, y se averigüe el Vendedor, 
ó Fabricante, no solo incurrirá en las penas establecidas, sino en la de cien 
ducados mas, ó por no haber dado la Certificación , ó por haver faltado en 
ella á la verdad. 

C A P I T U L O X 
D E LO QUE DEBE EXECUTARSE CON L A S A L H A J A S QUE 

se fueren encontrando faltas de ley. 
Ara evitar la succesiva duración, y comercio de las Alhajas que hasta 

aqui se huvieren introducido, ó fabricado faltas de ley, pues de rete
nerlas se le sigue al Publico la continuación de un error, que casi siempre le 
produce algún grave daño : se ordena , y previene, que las Alhajas, bien 
sean antiguas, ó bien modernas, que los dueños hagan reconocer á los Mar
cadores con el fin de venderlas, y se hallen defectuosas en la ley 7 se rompan 

im-
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ímniedlatamente por los Contrastes; y que justipreciando su legitimo valor 
se compren precisamente por las Congregaciones, ó Colegios de Artífices 
Plateros, para que fundiéndolas, y arreglándolas á la ley , se distribuya el 
metal entre los Artífices 9 cobrándoles su legitimo valor intrínseco 9 con mas 
el coste de la fundición , y arreglo del mismo metal $ con que sin causar agra
vio á los dueños propietarios se irán remediando insensiblemente , y acaban
do las alhajas dcfeduosas ? y tendrán los Plateros menos falta de metales de 
que proveerse para sus Artefadtos : bien entendido , que los propietarios no 
se reputarán jamás culpados en la retención anterior de las enunciadas 
alhajas, por estimarse haver sido poseedores de buena fe, hasta que llegó el 
caso de hacerlas examinar para su venta ; pero todos aquellos que las tengan 
para hacer negociación, ó comercio de ellas al tiempo de la publicación de 
estas Ordenanzas, deberán manifestar dentro de quince dias á los Marcado
res las alhajas faltas de ley con que se hallen , para que reconocidas se rom
pan , y arregle su metal en la forma expresada , baxo las penas en que incur
rirán los que comerciasen alhajas semejantes 5 ó para que en el caso de conve
nirle al Comerciante se le permita sacarlas del Reyno, y bol verlas al corres
ponsal de quien las huvo, siendo de Fabrica extrangera , como lo previene el 
Capitulo 2 2. 

C A P I T U L O X I . 
QUE LOS PLATEROS SE E N T I E N D A N MUCHO M A S 

obligados a deshacer las alhajas defedtuosas que adquieran. 
^Ebiendo ser mucho mayor, y mas estrecha que la de los particulares , 

y Negociantes la obligación de los Artífices Plateros en el punto de 
no retener 9 ni usar para su Arte 9 ó Comercio de alhajas defcduosas en !a 
ley : se ordena, que siempre que adquieran, ó compren algunas de su e--pe
de , sean obligados á deshacerlas , fundirlas, y arreglarlas , reduciéndolas á 
rieles de la correspondiente ley , y los que contravinieren, demás de haver 
de perder las halajas, incurrirán por la primera vez en la multa de cien duca
dos , por la segunda de doscientos, y por la tercera, demás de la multa, se
rán perpetuamente privados del Arte. 

• C A P I T U L O X I I . 
D I L I G E N C I A S QUE SE H A N D E PRACTICAR E N LOS PUERTOS 

al tiempo de introducir en el Reyno alhajas fabricadas en los extraños* 
N ninguna de las Aduanas de los Puertos de Mar , ó fecos , y Pueblos 

xj de la raya , 6 limite con los Paífes extrangeros , fe dará paíTo á las pie
zas 9 baxillas, y alhajas de oro 9 y plata con piedras, ó fin ellas, fia que uno 
de los Marcadores del Arte de Platería, que debe concurrir al defpacho de 
las tales alhajas las reconozca , y hallándolas de ley , las marque con fu fvñal 
publica 5 dando de ello la correfpondiente Certificación, que deberá acompa
ñar á las alhajas, para que con ella, y la de haver pagado los Reales derechos, 
fe puedan introducir, y comerciar defpues legítimamente, curapliendofe de 

E eñe 
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efte modo la Real refolucíon de 29 de Noviembre de 1745. ( f ) comunicada 
por Providencia general, por la que fe condiciona la admiffion , y comercio 
de ellas 9 á las Certificaciones del pago de ios Reales derechos, y ley de los 
metales: cuya uniformidad en la pradlica , no folo es útil á los vaífalos, fino 
también muy conducente para la feguridad de las contribuciones debidas al 
Real Herario , que por fu inobfervancia feria notablemente perjudicado. 

C A P I T U L O X I I I . 
D E LO QUE BEBERA PRACTICARSE E N L á S CIUDADES, T 

Pueblos interiores del Reyno , a donde vayan destinadas para su despacho las 
citadas alhajas. 

N las aduanas interiores de los Tránsitos les ferá suficiente á los Conduc
id tores para no fer detenidos , prefentar las Guias , y Certificaciones en 

la forma que se halle dispuesto por ordenes dadas sobre la Administración de 
la Real Hacienda 5 pero en las de los Pueblos á donde vayan destinadas para 
comerciarse las referidas alhajas, serán obligados los que las reciban á mani
festarlas á los Marcadores de las Platerías, con las Certificaciones citadas en 
el Capitulo antecedente de haverse registrado á su entrada en el Reyno 9 y 
venir calificadas por de ley , para que sin otro examen que el de la certeza de 
las Certificaciones?e identidad de las alhajas, pongan en ellas el passe, ó visto 
bueno de haverlo executado. 

C A P I T U L O X I V . 
QUE SOLO LOS ARTIFICES APROBADOS, T NO OTRAS PER50-

nas, puedan ir a vender alhajas de Platería en las Ferias ,y Mercados. 

Inguna persona que no sea Artífice aprobado podrá ir 9 ni por si 9 ni co-
missionado por el que lo sea á las Ferias, ni Mercados de estos Reynos 

á vender baxillas, ni otras algunas piezas de oro, ni de plata , ni perlas, ni 
alhajas de pedreria fina fabricadas en ellos , ni cometerlo á sus Mancebos, ni 
Aprendices , baxo la multa de dofcientos ducados a el Platero que contravi
niere , y de ciento al comissionado ; pero bien podrá concurrir, y vender en 
las tales Ferias, y Mercadosqualquiera Official, ó Maestro,aunque no tenga 
Tienda publica , ni trabaje por su cuenta , y baxo de su marca , con tal que 
lo execute en qualídad^le comissionado, y por algún otro xArtifice que tenga 
Obrador publico ? y le encargue fu tráfico , y venta. 

C A P I T U L O X V . 

D E LO QUE B E B E N HACER LOS ARTIFICES ANTES D E I R 
a las Ferias 9 y Mercados con sus alhajas. 

^Ampoco podrán los Plateros aprobados por sí 9 ni por oíros en la forma 
expressada llevar á las Ferias, ni Mercados obras algunas de oro, plata, 

pie-

( f) Esta Real Resolución va puesta á la letra en et Capitulo 21 de ests Titulo^ 



piédrás, &c. sin qüe primero lasíiayaü manifestado álos Marcadores de su 
xefpectlva Congregación ^ ó Colegio 4 los que les darán Certificaciones de 
haverlas visto, con expression de su numero $ y calidades , para que no se les 
ponga impedimento en su venta; y si encontrasse^ ó averiguasse ha ver lleva
do á las Ferias algunas alhajas, ó piezas de oro , ú plata sin haver practicado 
esta previa diligencia, ó fuera de las comprehendidas en la Certificación de 
los Marcadores, incurrirá el Contraventor en la multa de cien ducados , aun 
en el cafo de que las alhajas se encuentren conformes á la ley $ pues en el ca
fo de fer defectuofas, caerán en comisso ^ y fe les impondrán las penas esta
blecidas contra los que comercian alhajas faltas de ley* 

C A P I T U L O X V I * 
DE LAS ALHAJAS QUE PODRAN LLEVAR A LAS FERIAS 9 

y Mercados los Comerciantes 9y Mercaderes, y forma con que deben hacerlo. 

I OS Comerciantes 5 y Mercaderes i á quienes según queda prevenida , 
_ j fe permite como á los Plateros introducir 9 comerciar, y vender en el 

Reyno las alhajas de oro 9 plata , y pedrerías, que con arreglo á los trata
dos públicos se fabriquen en Paífes estraños, constando ser de ley ^ y ha verse 
registrado á su entrada, no podrán llevarlas á vender, ni comerciar á las Fe
rias , y Mercados sin la formalidad de un Despacho, ó Guia del Subdelegado 
que tenga la Real Junta General en el Pueblo de su domicilio ^ ó de la Justi* 
cia Ordinaria, que no ha viéndole debe suplir sus veces , expecificando en el 
ó en una Lista autentica que le acompañe el numero > señas, y calidades de 
las alhajas, que conduzcan, y quando fe restituyan á sus casas deberán acu
dir al mismo Juez con relación de las alhajas que no hayan defpachado 9 y las 
que traygan de nuevo , á ñn de que conste la existencia de las primeras , y 
fer de legitimo comercio las segundas, baxo las penas impuestas á los Plateros 
en los anteriores Capítulos. 

C A P I T U L O X V I I . 
, QUE K l LOS MANCEBOS , N I APRENDICES , N t LOS HIJOS I 

ni los Domésticos de los Plateros , ni las Viudas puedan vender lo que se ex* 
presa en este Capitulo. 

ATendiendo á los graves perjuicios que hasta ahora han experimentado, 
asi el Publico , como los Artífices por el abuso de vender los Mance

bos , hijos de congregantes 9 y Practicantes ^ oro ^ plata, ü obra de estos me
tales í se ordena, y manda ? que ningún Artífice Platero, Forjador i Tirador, 
o Viuda de estos5ni otra alguna perfona pueda comprar de ningún Mancebo, 
ni de hijo, ó domestico de Artífice, ni Practicante alguno oro * plata ^ piedras 
finas , ni falsas, ni obras executadas 5 ni cosa peítedeciente al referido Arte i 
baxo la pena de cien ducados por lá primera vez $ por la fegunda doscientos, 
y la tercera trescientos ^ demás de las arbitrarias, que el Juez le imponga, fe* 
gun las circunstancias que se verifiquen en cada cafo : y el Mancebo, h i jo , 

domes-



l o \ . . 
domestico , ó Practicante que conste haver vendido alguno de los referidos 
géneros , sea , á mas de las expresadas multas , castigado con alguna otra 
pena arbitraria para su escarmiento, con declaración de que además de el ci
tado castigo se ha de dar por perdido el genero , aplicándole á los fondos de 
la Congregación en el caso de haverse hecho la venta de orden , ó de confen-
timiento del Artífice dueño del metal, ó especie vendida j y el Mancebo que 
por tres veces cometiere este exceso, aunque sea de orden del Maestro, 
quedará imposibilitado para siempre de obtener el Magisterio, y aprobarse 
de Artifice. 

C A P I T U L O X V I I I . 
D E L A S PERSONAS A QUIENES CORRESPONDE I M P E D I R , 

y averiguar los excesos enunciados en el capitulo antecedente. 
L cargo de la averiguación de semejantes excesos es, y ha de fer propio 

l j de los Diputados, Cónsules , ú Oficiales primeros de los Colegios 9 ó 
comunidades de Artifices Plateros, cuya omisión en materia tan importante, 
siempre que se les averigüe los constituirá inhábiles para los empleos de su 
Comunidad, por un trienio , incurriendo en la miíma pena , si requeridos 
por alguno de los Artifices , ü otra alguna persona para la pesquisa , y averi
guación de los hechos, y excesos significados, no quisiere hacerlo. 

C A P I T U L O X I X . 
¡QUE N I N G U N ARTIFICE COMPRE L A S ESPECIES CITADAS 

en este Capitulo sin que preceda ¡a diligencia prevenida en el. 

lOnsideraado los fraudes 4 que pueden , y fuelen cometerfe en la venta 
de rieles de oro, plata, granos, limalla, ó pasta , por ser cosa sospecho

sa : se ordena , y manda , que ningún Artifice aprobado , Forjador, Tirador, 
ni Viudas de estos, puedan admitir, ni comprar oro , ni plata en riel , grano , 
limalla , pasta, ó panes fundidos, sin que sea por mano de uno de los Corre
dores , ó personas publicas, que para su venta tengan destinadas las Congre
gaciones , ó Colegios 5 y el que de otro modo lo hiciere , incurra por la pri-
mera vez en la multa de cinquenta ducados, ciento por la fegunda, y por la 
tercera á arbitrio del Juez á quien fe denuncie el exceso. 

C A P I T U L O X X . 
SOBRE COMPRAS DE A L H A J A S , O M A T E R I A L E S DE P L A T A , 

oro, ó piedras preciosas á personas particulares. 
\OR igual causa , y para que en el modo posible se eviten hurtos , asi de 
personas domesticas, como de otras qualesquiera, que de ordinario fe 

experimentan de alhajas de plata, oro, y piedras preqiosas; y para que las 
que se perdieren puedan mas fácilmente recuperarlas los dueños : se ordena 
asimismo, que ningún Artifice pueda comprar alhaja de plata, oro , piedras 
preciosas, ni en pasta los referidos metales, ni las piedras finas sueltas , sin 
que el vendedor las acompañe de la fé del Contraste por donde conste su le-

« • 

g«'-



gitimidad , y valor , con lo que se evite la necesidad de prevenir á todos los 
Plateros , quando se hurta, ó pierde alguna alhaja i por bastar fe le avise á 
el Contraste, sin cuyo reconocimiento se prohibe comprarla , baxo la pena 
de treinta ducados , que se aplicarán por terceras partes como queda dicho 
en la primera Ordenanza. 

C A P I T U L O X X L 

D E L A M A N I F E S T A C I O N , QUE DENTRO DE LOS QTJINCÉ 
dias siguientes á la publicación de estas Ordenanzas deben hacer los que fe hallen 
con alhajas defectuosas para vender. 

LOS Artífices, Comerciantes 9 y Mercaderes, en cuyo poder existan 
alhajas de leyes no conformes á las establecidas, aunque á vista de h 

verse anteriormente mandado la observancia de las Reales Pragmaticas,debie-
ran ser castigados ; sin embargo usando ahora de benignidad se les indulta por 
esta sola vez de qualquiera antecedente contravención, hasta el dia de la pu
blicación de estas Ordenanzas,con tal que en el termino peremptorio de quin
ce dias acudan á manifestar las alhajas de cuya ley tuviesen duda , á fin de 
que reconocidas, y halladas defectuosas se rompan, y se les entregue el valor 
intrínseco de sus materias 9 si fueren fabricadas en el Reyno 5 y siendo de 
Paífes extrangeros, se les debuelvan á los poseedores, Mercaderes 9 y Co
merciantes, á fin de que las saquen de España, ó igualmente se deshagan, 
y reduzcan á ley, según mejor les acomode : y los que contravinieren á esta^ 
no menos piadosa , que justa, providencia , fi pasado el termino prevenido ^ 
fe aprendieren las tales alhajas, serán tratados con rigor, é incurrirán en la 
pena de comiso, y otras arbitrarias* A cuyo fin, y. para que ninguno pueda 
alegar ignorancia en el asumpto , se inserta aqui á la letra la Orden general
mente comunicada á los Subdelegados por la Real Junta General de Comer-* 
ció j y Moneda en 19 de Noviembre de 1745 que es como se sigue. 

„ En Consulta de 2 3 de Octubre próximo pasado expuso la Real Junta 
General de Comercio, y Moneda á S. M . que por varios Capítulos de Or-

„ denanzas aprobadas para el gobierno de diferentes Platerías del Reyno, co-
„ mo son las de Cádiz , Malaga , Barcelona, y Madrid, se halla prevenido 

no pueda persona alguna5que no sea Platero aprobado, tener en sus respec-
„ tivos distritos Tienda publica , ó secreta, tratar ni comerciar, vendiendo 
5? joyas de oro, plata, ni otras piezas labradas j que tocan al Arte de Platero ^ 

baxo de diferentes penas , que previéneri los referidos Capítulos, é igual-
„ mente, que no pueda persona alguna dorar, ni platear ningunas piezas de 
)5 latón , cobre, ni otro metal ̂  y que respecto de que conforme á los Trata-
„ dos de Paces, y Comercio con las Potencias extrángeras se introducen va-

fias alhajas de las expresadas en esta prohibición para su venta, y tráfico , 
„ lo que no se puede, ni debe comprehender en los mencionados Capítulos 
„ de Ordenanza, como asi se practica en Madrid, donde se venden en Tien-
?, das publicas por los que no son Plateros; sin embargo, como la Ordenanza 
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5, habla índistlntameaté 5 y sin limitación , ha dado motivo á que se hagan 
yanas denunciaciones;, ocasionando gastos, y costas á los Interesados 5 en 
cuya inteligencia , por Resolución a la expresada Consulta se ha dignado S. 
M . declarar , que la inteligencia de los citados Capitules de Ordenanza 5 no 

„ debe ser comprehensiva á las referidas alhajas 9 que se introducen de foera 
del Reyno, con calidad de que hayan pagado á S. M . los Derechos Reales 
que debieren 9 y que para evitar fraudes deban tener los que las vendieren 

„ en las Tiendas , ü Oficinas publicas Certificaciones de haverlas registrado ea 
„ las. Aduanas, y que las de los metales de oro, y plata han de tener la ley. (g) 

C A P I T U L O X X I I . 
QUEMOSE V E N D A N A L H A J A S CORRESPONDIENTES AESTE 

Arte por meMo de Corredores, Prenderos , ú otros que no sean los nombrados 
a este fin por las Platerías. 

consideración á los daños que se originan de venderse piezas de oro, 
J P^ta ? y alhajas por medio de qualesquiera Corredores , pues no folo 

se oculta mas fácilmente el principio fraudulento, si tal vez füeseo robadas, 
sino que muchos Artifices aprobados 9 huyendo el trabajo, se aplican á este 
exercicio: se suprimen desde luego todos los permisos, y facultades hasta 
aqui generalmente concedidas á los Corredores, Prenderos , ó Pregoneros 
( que llaman en algunas Provincias) y a qualesquiera otras personas para la 
venta de las enunciadas piezas, y alhajas , pues por lo prevenido en esta^ 
Ordenanzas fobre el arreglo , prohibición , y methodo de comerciarlas, y 
con concepto á el establecimiento que se havrá de hacer de Comunidades de 
Artifices Plateros en las Ciudades donde convenga , havrán estas de elegir, 
y nombrar por su cuenta , y riesgo las personas publicas , que con el titulo 
de Corredores de su Arte, ó el que mejor les parezca , hayan dé servir para 
vender , y comprar semejantes alhajas , sin perjuicio de tercera, que tenga 
derecho á la correduria de ellas. 

T I T U L O I I t 
D E LAS VISITAS DE PESOS , MARCOS , PLATERIAS, O F I C t 

nas , Talleres , y Tiendas donde se fabriquen , ó v endan las piezas , y 
alhajas de oro , plata, y pedrería. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

VISITAS MENSUALES D E LAS PLATERIAS. 

N cumplimiento de las Leyes , Decretos, Autos acordados, y Reales 
[J Instrucciones , ( h ) el Ensayador Mayor de la Casa de Moneda , don-

T7 
de 

(g) La ley de estas alhajas dehe ser la misma que corresponde d las de este Reyno y como lo tk-
ne declarado 5. M. en el Real Decreto , que incluye el Auto acordada 3. tit, 24. lib. 5. 

(h) La. ley 11. hb, 5. tit, 22. Recop, Auto 2. de los acordados al líb, 5, tit, 24. Decreto 28 de Fe
brero de 1730. 



de la huvieréj acoiüptnado de los Marcadores públicos, ó estos ú el Ensaya
dor , donde no haya Casa de Moneda , y de los Aprobadores, Diputados, 
p primeros Oüelales de la Congregación ( bastando concurran uno , ó dos de 
ellos , y auxiliados del Subdelegado de la Real Junta, ( i ) ó donde no le hu-
viere de la Justicia Ordinaria , sin tener dia prefinido para ello, pues ha de 
ser siempre indeterminado ^ y sin que anteriormente se publique ) visitarán 
quatro, ó feis veces á el año las Tiendas, y Obradores de los Plateros , que 
labraren 9 ó vendieren alhajas de plata, oro, ó piedras preciosas, y los de los 
demás Artífices agregados á las Platerías, reconociendo los marcos, peíbs 9 y 
pesas que tuvieren para pesar estos metales en p a m , y baxilla , y todas las 
obras, y alhajas que tuvieren trabajadas , ó se estuvieren trabajando ; y para 
que todo se execute sin fraude, ni colufion , se les recibirá declaración ju 
rada á los Artífices sobre no tener mas alhajas, que las que se les encuentren, 
ó manifiesten en el acto de la Visita* 

C A P I T U L O I I . 
DE VISITA D E L A S TIENDAS , T ALMACENES D E LOS 

Comerciantes > y Mercaderes, 

CON la propia autorizada formalidad en los tiempos, y días que parez
can mas oportunos, se visitarán con buen modo los Almacenes, y 

Tiendas de los Mercaderes, que se fepa hacen comercio de alhajas de oro, 
plata, ó piedras preciosas , reconociendo en ellas la ley , y el methodo que 
observan en comerciarlas 9 pues lo deben hacer baxo las reglas prevenidas en 
los Capítulos de esta Ordenanza, sin mezclarse con ningún pretexto en los 
demás Ramos de sus Comercios , ni en el examen de mas pesos, ó pesas , 
que los que tengan para el oro , y la plata. 

C A P I T U L O I I I . 
DE L A V I S I T A DE LOS PLATEROS RESIDENTES E N LUGA* 

res donde no haya Congregación. 

EN las Ciudades, Villas 9 y Lugares donde por falta de competente nu
mero de Artífices no pueda formarse Colegio, ni Congregación, y en 

que solo residan algunos Plateros particulares, que fegun lo prevenido en el 
Titulo primero capitulo segundo, deberán estar incorporados en la Congrega
ción de la Capital mas immediata se harán las Visitas una , ó dos veces á el 
ano , según lo dicte la utilidad publica, y lo acuerden los Subdelegados de 
las respectivas Capitales; y en estos casos la executará el Marcador de la Ca
pital, acompañado del Diputado, ü Oficial, que le nombre la Congregación, 
con auxilio de las Justicias Ordinarias de los Pueblos, en que residan lo» 
enunciados Plateros , á cuyo fin se le dará por el Subdelegado el correfpon-
diente Despacho cometido á las propias Justicias para evitar los gastos que 

oca-

(i) Auto z. del Uh. 5. tit, 20. que es el Decreto del año ̂ 1730. solre establecimiento de Junta d i 
Moneda en de Noviembre ^ Instrucción expedida en 17. de Oftubre de 1744. 
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ocasionarla su personal asistencia i bien entendido, que los gastos de esta cla
se de Visitas han de ser de cuenta de los fondos comunes de la Congregación 
de la Capiíal 3 en todo aquello que exceda de las multas , y penas de los v i 
sitados. 

C A P I T U L O I V . 

E X A M E N B E L A S A L H A J A S E N L A S VISITAS. 

E^ L reconocimiento de las alhajas marcadas se reducirá á el examen déla 
j legitimidad de las marcas 5 y el de las que estuvieren todavía sin mar

car 9 se hará por el toque 5 ó parangón , procurando no maltratarlas en estas 
operaciones 5 y si por ellas se hallaren faltas de ley, y el dueño pidiere se ha
ga su reconocimiento por el ensaye , para mayor seguridad de la ley , lo 
executarán asi, y no se procederá á esra prueba sin que el dueño lo pida. 

C A P I T U L O V. 
D E LO jQlTE DEBERA HACERSE CON L A S A L H A J A S , T PASTAS 

faltas de ley. 
I por las expresadas pruebas del toque, y parangón, ó por la del ensaye, 

en caso de que el dueño lo haya pedido, resultaren faltas las alhajas se 
mandarán deshacher, imponiendo á sus dueños, y Artifices las penas estable
cidas por Ordenanza, con su aplicación , á cuyo fin se proveerá Auto formal 
de Visita , que se notificará incontinenti á las Partes $ y si lo consintieren se 
pondrá luego en execucion 9 pero si se apelare de el ( que havrá de ser preci
samente á la Real Junta General de Comercio , y Moneda ) se admitirá la 
apelación lisa , y llanamente , manteniendo la alhaja , ó alhajas en deposito 
con la feñal, ó marca que el Contraste tenga por suficiente para que no se 
cambien, sin deshacerlas , ni exigir las penas de Ordenanza , hasta que en la 
expresada Real Junta se evacué la causa , ó se tome final providencia. 

C A P I T U L O V I . 
SOBRE E L RECONOCIMIENTO D E L A S MARCAS. 

kEmás del reconocimiento que deberán hacer de la ley de las alhajas , 
según la que respectivamente va declarada en los Capítulos del Titulo 

primero, lo harán igualmente de si las alhajas de oro, y plata que tuvieren 
de venta los Plateros se hallan, ó no con las marcas que les corresponde, te
niendo paradlo presente lo difpuesto en los Capítulos siete, y ocho del pro
pio Titulo. 

C A P I T U L O V I I 
: D E L RECONOCIMIENTO D É PESOS, T PESAS. 

DEbiendo precisamente ser del marco Castellano los pesos , y pesas de 
que se use para pesar las alhajas, y pastas de oro, y plata, reconoce

rán si los de que usan los Artífices, y Comerciantes de ellas están , ó no ar
reglados á los remitidos á las Ciudades cabezas de Partido de estos Rey nos, y 
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si tienen las pesas correspondientes; y hallando en ellos estos defectos, 
harán causa á sus dueños , la que en estado de sentencia , remitirán á la Junta 
General de Comercio 5 y Moneda, citando las Partes , dexando depositados 
los tales pesos, y pesas defectuosas; pero si el defecto que advirtieren en los 
pesos, y pesas no fuere tan grave, como por exemplo, el de no estar marca
dos , no ser de la materia, y estructura que se requiere, ó averse demasia
damente gastado con el uso, dispondrán que se enmiende la falta , sobsti-
tuyendo nuevo peso 9 ó pesa , sin causarle mas vejación al dueño ^ que la 
del gasto que en ello ocurra. 

C A P I T U L O V I I I . 

D E L O S P E S O S , T P E S A S P R O H I B I D O S . 

POR ningún pretexto se ha de disimular el uso de otros pesos que los que 
para la plata , y oro tienen prevenidos las Leyes de estos Reynos , y 

Resoluciones de la Real Junta 5 y en su consequencia, encontrando pesos, ó 
pesas de Italia, ó de otros Países extrangeros , ó los que llaman de codillo, 
los inutilizarán , y quebrarán absolutamente de forma que no se pueda usar 
de ello poniéndolo por diligencia en los Autos de Visita. 

C A P I T U L O I X . 

CONCLUSION DE Lá VISITA, T DERECHOS DE ELLA. 

Analizada la Visita remitirán los Subdelegados á la Real Junta de Comer
cio , y Moneda por mano de su Secretario los Autos, y diligencias ori

ginales de ella, con informe de lo que les parezca poner en su noticia, para 
que en su vista determine lo que estime mas justo ̂  y se previene, que ni los 
Jueces , ni los Ministros ? ni las demás personas por razón de su trab^p han 
de poder llevar derechos , salarios , ni otra alguna gratificación de los sugetos 
a quienes se visite, mediante deberse hacer todo de oficio; y que la Junta en 
las denunciaciones , y penas pecuniarias que resulten de las Visitas , de que 
como vá dicho han de dar cuenta , tendrá cuidado de atenderlos al tiempo 
que se tome providencia ; y para que los Escribanos no tengan la escusa de 
no poder vivir sin sus derechos, se les suplirán interinamente de los fondos 
comunes de la Congregación ios que sean legitimos ? con mas el gasto de pa
pel , y escrito, de cuyo importe se pondrá neta al ño de los Autos para su 
reintegro. 

Y últimamente para que todos sépanlo que es de su cargo, y ninguno 
pueda escusarse de cumplirle con el pretexto de ignorar lo que disponen las 
Ordenanzas de su Arte , y Comunidad en que la profesa, cuidará el Colegio 
de entregar un exemplar impreso de ellas á cada uno dq sus afínales Indivi-

G dúos 
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daos, cobrándole el costo de la impresión, y lo mismo hará en lo succesivo 
coa los que en adelante vayan entrando, poniéndolo por nota en la Matricula, 

Por tanto , para que en lo contenido en este mi Real Despacho tenga el 
debido efefto , mando á los Presidentes, y Oidores de mis Consejos, Chanci-
llerías, y Audiencias , Asistente, Intendentes, Gobernadores, Corregidores, 
Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y á otros qualesquier Jueces, Justicias, y 
otras personas de estos mis Rey nos, y Señoríos lo vean, guarden, cumplan, 
y executen, hagan guardar, cumplir, y executar en todo, y por todo según, 
y como en él se dispone , sin contravenir, ni permitir se contravenga de nin
gún modo á su disposición. Y mando asimismo , que á los traslados de este 
Despacho signados de Escribano publico en forma que haga fé se les dé el 
mismo crédito,y validación que á el Original, que asi es mi voluntad Fecha 
en el Pardo á diez de Marzo de mil setecientos setenta y uno. fes YO E L REY. 
^ Yo Don Luis de Alvarado , Secretario del Rey nuestro Señor, le hice es
cribir por su mandado. ^¡ Donjuán de Miranda, ¡aa El Marqués de Aranda. 
«¡a Don Julián de Hermosilla. ~ Don Bernardo de Roxas. d El Marqués de 
la Florida Pimentel. 

Es copia áel Real Despacho, que original queda en la Secretaría de la Junta 
General de Comercio , y Moneda de mi cargo , de que certifico- Madrid 27 de 
Abril de 1771. 

L U I S DE ALVARADO. 

A 

PONCIO FERRER Y ADROHER NOTARIO PUBLICO COLEGIADO 
de la Ciudad de Gerona , y Escrivano mayor de su Real Juzgado, &c. 

\^Er t i f ico y doy fe, que á los 11. de Agosto de 1771. de orden del Cava-
llero Gobernador que entonces era de esta Plaza de Gerona presenté , notifi
qué , y leí á los Individuos que entonces componian el Celegio de Plateros 
de esta dicha Ciudad , todos por este efeélo y por la misma orden coavoca
dos en la casa propia de dicho Colegio sita en el Marcadál de esta misma Ciu
dad donde para tratar los negocios de aquel Colegio acostumbran convocarse 
sus Individuos , un Real Despacho de Ordenanzas aprobadas por Su Mages-
tad a consulta de la Junta General de Comercio y Moneda , para todas las 
Platerías de estos Reynos y Particulares para el Colegio de San Eloy de Ma
drid. Fecha en el Pardo á 1 o de Marzo de dicho año, cuyo original debolví á 
la Secretaría de Govierno de esta misma Ciudad, £=; Fué publicada á 11 
Agosto de 1771. I 


